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CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑIA LIMITADA 

GESTION INMOBILIARIA INPROGEST CIA. LTDA. 

CAPITAL: US. +. 3.006,00 

Di ¿ copias 

RaR 

0) La ciedad o de. Buito., Distrito. Metropolitana. 

Capital de la Keyiblica del Ecuador, hor día Martes 

PUE e Hovientre del aña dos mil diez, ante 
      

  

    
    

    

mía DOCTOR / FERMAMDO POL ELMIRE, MOTARTO . YVIGESIeAO 

SEETIRO DEV CARTON GUITO. 

  

comparecen las Señores; 

LUISA MERRANDA Oso AAA VE de estada ciwil 

solierás HOMICA FATRICIA FAZNIRO. YÁNEZ. de estado



la saciedad cor Laa] 

  

HARTINEZ    FRANCE: con el 

QA ACME cemiarma la partida de machi mand, ca 

  

Acrecia ds 

  

die comes. docena haliiditarn te 

elo señor MARIO Panero CALAMQORRARd A 

casado. todas E LA propios 

  

Locos comtbaredciernt 

  

    
de edad. domiciliados er La 

  

Mar aros 

  

ciudad de tado. legalmente CADpaces Para 

cantata day * o abliqarse. a aulenes ¿identifico con 

esta presencia y can las cédulas quie me 

presen dear: hue instruidos Eucapo Mia el 

  

Hotaria., en el abieta se resultados de de 

escritura úblaica cue a celebrarla proceden libre 

la minuta 

  

“cdbuntariamentes, de acuerda ad 

e me entrega. CUYO tenar o literal es el 

   slaqulen es "SEÑOR NOTARIO: En el redqcietra de 

  

crituras  pudalae incorporar       «a ELL CAUCA 

LU E la que. conete la constitución de LU 

    Lompe paonsabildidad Limitada, contenida en 

clátis ets ERTIMRERE 

  

las 

  

2d cl em da 

    COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración de la 

( carita LUTE 

FERNANDA O LEOH ALZATE, —de nacionalidad  colambiana, 

  

  

presente perdura pública La 

  

tada civil solterar la señora  MOMICA mr CLA 

  

de e 

PAZMIRO —YAR 

  

de nacionalidad ecuatorianas de 

    estado civil casada con disalución (de la sociedad
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   acometida tool cr MARTO 

CArEERO.. de nacionalidad  ecuatariana, 

    

ados domiciliados en esta ciudad de —Ouito. 

Distrita Metropalitanas legalmente  capac 

  

Bara 

  

contra € co biliaarese por el presente acto 

    crdobuurariia. Lo comparecientes xXpr 

  

aun LL 

vcatuntad de consta tur Lua Compañia de 

  

ponsabilidad Limitada, que se  —reqirá por las 

  

Levez Ecuatorianas y par las presentes atte 

    

DEC LA COMPARA LAPTTOLO 

DE LA DENOMINACIÓN. CARETO SOCIAL. 

  

DURACIÓN, Mal IONaL 1D Y DOMICILIO. ARTIC 

PRIMERO. DENOMINACIÓN, La compañía see denominará 

  

rd TSUNICIE      Elf. LTDA... y estará 

regida por las leyes ecuatorianas, en especial o pay 

  

la Ler de Compañias y por los presentes Estatutos. 

ARTICULO SEGUNDO. CRIETO SOCIAL.“ El obiete de da 
A o 

compa a ess UNO. COMA, “ena , permuta , 
  

anticre 

  

LE arrendamiento, rescrik. corretlade, 

comercialización de bienes inmuebles, Urbanos y 
  

rurales, sean Estos propiedades agqrícolas y 

   pastoaride plantaciones, fincas, —terrenas. Cañada 

  

comerciales, centraa 

  

edificios. locales 

    

   
   

   

comerciales viviendas Wwifaniliaresa 

mul tifaend Ea condun tas habitacionales. en 

propiedad ndividualo uu horizontal, nacionales e 

internaciónales por cuenta propia a de terceros, 

ad. cono de su intermediación inmobiliaria. DOG.“ 

  

   

 



cc LLO COLÓN VARO E LM.      

      
/ de cur sario a Col CAE 

  

COMER E 

ramicen ta técni c0.,     dia cacon 

  

admindetrakiuo, Financieros, Htridico., Y económicol 

CUATRO. Efrealóc de acbicoz Pido Y veritaiesl Fara 

  

drá     MJ 

    CA citacione 

  

    de con a cx 

  

pre 

  

  
ón ante    madadidade 

  

de delegaci 

  

adloquilera de 

    

sem o paa ad         alauier dn púdabd ca, 

dar Eedercer el agenciamiente, apuderamiento (a 

  

representación de  enpresas 0) Pirmas nacionales (0 

extranterass realizar actividades mercantiles como 

mandataria 0 mandante, agente a representante de 

  

nacionalde o 

  

: taridic 

  

naturales ve Pa
 personas 

  

extranderas; Purmar pare coma fundadora 0 

cualquier otra título de sociedades que se dediquen 

     á das aissas negocios a actividades 

riroo teda cla de bienes 

  

complementar ada uu 

      

muebles Es inauolde tomardos y darlos en 

     concesión (da usubructo., acláras que dla compañia na 

ersalizará actividades Cue con aluvan en la 

de arrendanienta mercarkil 

  

spscripalón de contrate 

a le    sing realizar todas lae operaciones civiles, 

  

comerciales, bancarias yo Financieras nec: 

  

Para eu desarrollos y. en general edecutar 0 

celebrar cualquier clase de actos y contratos P 

permitidos par la Ley, que guarden relación con el
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    objeto social. ARTICULO TERCERO. DURACION. 
Mata 

  

compañia tendrá una duración de cincuenta años, 

contados desde la fecha de inscripción de la 

Escritura de dla fundación en el Registro Mercantil. 

Plazo que podrá ser prerragado o. disminuido por 

resolución adoptada en dla Junta General de Socios. 

ARTICULO — CUARTO. HACIONALIDAD Y DOMICITLIC.— La 

    

  

   

  

Compañía que se constiture es de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá su domi-4dlie principal en el 

Po. . . . — 

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Fichinchas sin embargo par decisión de los socios 

de la dunta General, podrá establecer sucursales 0 

agencias en cualquier lugar del Ecuador O exterior. 

CAFTTULO SEGUNDO, + El. CAFITAL SOCIAL. DE LAS 

PARTICIFPACIÓNES » FONDO DE. RESERVA . ARTICULO 

     

  

QUINTO. += DEL. CARITA... El dital social de la 
4 

a 

Compañia es de TRES MEL. JULARES (US$ 3.000,00)l, 

divididas en TRES PEL A ARTICIPACIONES iguales e 

indivisibles de UN or CADA UNA (US $ 1,00). La 

inversión que efectuará la señorita Lui O) FERNANDA 

LEOR aLZáTE., de nacionalidad colombiana, tendrá el 

subredgional. ARTICULO SEXTO . carácter 

     
   

   
   

   
    

    

    

   

  

NATURALEZA LAS PARTICIFACIOÓNES . SU. TRANSISTOR Y 

CESTONM., RATIFICADOS DE AFORTACIÓN.. Las 

participa ES cir iguales, acumulativas e 

base inueden transmitirse por herencia 0 Su MACRO. LIA AE O indivisiiy 

cedersefde preferencia a 10% mism0s socios. previo 

el £ insentimiento unánime del capital social



   

expresado en la Hhuita Generals La Compra Fa 

entregará a cada socia tn certificado de aportación 

en elo que constará necesariamente su carácter de  n«a 

negociable y (el número de participaciones que for 

suo «aparte de correspanden:; dichos certificados 

serán firmados por el Fresidente de Ja Compañia y 

TIMO. FOMDO DE 

  

el Gerente Generado. ARTICULO 

CRVA e La Comparia PFormará un Fonde de Reserna RE 

  

hasta que alcance pur lo menos el vedivte por ciento 

delo capital social oy para este obiete, en cada 

anualidad  segregará Un cinc por ciente. de las 

utilidades ligquidas y realizadas. CAFETA. CA 

    

LA VOLUNTAD Loa DECLA DIRECCIÓN Y    

AVO, FORMACION 

  

Atado La. voluntad     

oluciones de 

  

“social se Farmará a Ulravés de las re 

     la dunta General de Socios, según lo. previsto en el 

   Estatutos Ye $5e  mandit Lará frente a terceros, (a 

través de actuaciones del Gerente General y del 

   

  

Presidente, Seu estos tatutos Z ARTICULO 

NUERA, + DIRECCION Y ADRIRMISTRACIO: 
o 

  

La Compañia 

  

rá dirigida yo gobernada par la  hmta General de 

  

3as y administrada por el Gerente. General Y el ¿ 

  

DECIMO, + JUNTA ds 

  

HERÁL DE Fresidente. ARTIC Ip 

SUCIOS.“ La Hhinta General 

  

nestituida par dns 

*06claos legalmente convocados e reunidas, ez el 

crgane  supresa de la Compañía y biene poderes para 

ade todas          CCAA Los AAA
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Quo MA AME 
LAME negocios sociales y tomara dentra de los 

establecidos por da Ley, cualquier decisión que 

creyere conveniente para dla buena marcha de la 

Compañía é ATRIBUCIONES DECLA JUNTA. a Designar y 

zidentel y Gerente FEMOVER O pOr CAawus legales al Pre y     

General” de la Compañias  b9 Pronunciarse y conocer 

sobre las cuentas, balances € ¡tormes que presente 

el Gerente General; ci Resolver acerca del reparto 

  

   
de utilidades de acuerdo a da Ley dí. Decidir 

respecto a la amortización de dos apartes sociales 

ed  Consentir en la cesión de Las participaciones y 

en la admisión de nuevos socios conforme a da Ley; 

f2. Resalver sobre elo aumente (a disminución del 

Capital y la prorroga, duración (O disminución del 

contrata soi íÉ, gd Acordar La disolución 

anticipada de la Compañia) Autorizar alo Gerente 

General y al Fresidente, el gravamen y enajenación 

de inmuebles de propiedad de la Compañia 1) 

futorizar al Gerente General y al Fresidente, la 

suscripción de todo contrato que exceda de VEAMTE 

MIL. DOLARES (US. $ 20,000,0013 3) Disponer que se 

inicien las acciones correspondientes en contra de 

    

  

   
    
   

    

   

los «china. Ebtradores. cuanda tengan Lugar; 3 

aprobar q restupueste anual de la Compañias Ya 12 

Ejercer 1 demás funciones, deberes y atribuciones 

CULO. DECIMO. ERIMERO.    estableci Ss en La Ley. 

JUNTAS Y CONVOCATORIAS. Las reuniones de 

  

General SoOrFáÁn ordinarias Y



  

ectuarán por 

  

extracrdinarias vrdinadas 

la menas una vez al años dentro de Los tres meses 

a la finalización del ejercitado 

  

ariarez     pe 

económica de la Compañia, para conocer el balance 

anual los dnformes que presebte el Gerente General 

   EA la distribución de utilidade y 

  

de la Compa 

nte en la convocatoria;    cualquier otro asunto cons 

las extraordinarias se reunirán en cualquier paca 

delo aña. Tanto en las duntas ordinarias coño en das 

extraordinarias sólo. podrá tratarse los asuntos 

puntualizados en La CONVOCA Loria yr Las 

convocatorias serán bechas por notas suscritas por 

elo Gerente General enviada a dos sacos. con cha 

  

contarán 

  

días de anticipación par lo menazsz o na + 
  

tos cache. dias ni la fecha de la convocatoria, 

  

ni la de la reunión de dla Junta la convocatoria 

será enviada ar correo, / certificando elo lugar 

ente por elo socio, coma. sl       sstrado mas redil 

damnicilia. a entregada al socio, a un mientra de su 

  

familia 0 servidunbre, servirá de constancia del 

     envió de la convocatoria Í el matasetilos de entrega,    

para el primer casos 0 la firma de la recepción, en 

  

   edo segunda casco. Elo. los secios que representen 

   for do mena: el az por ciente del capital social 

Bcriáta al Gerente General, en    padrán solicitar por e 

cualquier tiempo, lao convocataria A una «uta 

Beneral io tratar los asun tas 

  

que indiquen en su 

  

cl 

  

petición. 

  

General no da hiciere en el 

  

r
o
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/ COTARIA 
lazo de quince? dias, contados desde la famherdene 

reciba de la petición, él 0. dos socios que 

representen por dla menos el dieX par ciento del 

capital social, podrán recurrir alo Superintendente 

de Compañias a solicitando dicha convocatorias 

Cuando dos  sacios que representaren la totalidad 

del. Capital Sacial se reúnan en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, podrán sin 

necesidad de previa convacatoria, constituirse en 

dunta General de 5acios., para resolver cualquier 

  

asun to siempre QUE a par unanimidad aña la 

decidieren; pero en este. Casca os asistentes 

deberán suscribir el Acta de la dunta, bajo. sanción 

de molidads sin mbargoO., Cualquiera de los 

concurrentes podrá. oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre las cuales ne se | Considere lo 

euwuficien temen te informado. ARTICULO DECIMO     

GUMDO. + PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA. 

  

Las osiones che Las Santas Generales serán 

idente de la Compañia, en el 

  

dirigidas por el. Fre 

caso de ausencia O. falta del Fresidentea le 

- CT 

el socia designado por la Juntas El 

    
    
   
    

   

   
   

  

reemplazará 

Gerente General actuará cono Secretario, en casa de 

ausencia falta del Gerente Generals actuará Como 

Secretarip) de la  humta la persona que ésta 

PRESENTACIÓN 

  

desiagnarey ARTICULO DECIMO TERCERO.“ FE 

DE ¡MAS ESCOCIA En LAS JUNTAS. 7 Loss Sacios 

concurrirán (a la Junta General, personalmente » o



par media de LóÓ mandatarios acreditando con Foder 

Hotarial o O con nota suscrita  diridida aldo Gerente 

  

General de La COMPA tacultándole para 

intervenir en una Sesión  —*SpecacifFildaA. ARTICULO 

  

DECIMO CUBRTO., QUÓRUM. Y VOTACIONES. La o dunta 
A A 

General $e considera debidamente instalada en 

a Ella 

  

primera convocatorias Ccuande los asistentes 

enten más de la mitad del capital social; en    repre 

qunda  cacmvocataeria, da unta General se rewmirá    

con elo número. de Ocio. que asistan / debiendo 

  

expresarse este particular en la convocatorias. Las 

  

decisiones se tomarán por mayoría absoluta de votos 
A 

del capital sociad concurrentes entendiéndose que 

el socia. tiene derecho a 1 vota. por cada 

    participación de us dólar, los votos en blanca y 

laz abstenciones se sumarán a la mayoria. Las 

Mluciones de la Junta General, son Obligatoria     

PAra todos los SOCIO y inclusive para las 

inasistent 

  

ao dos que *otaren en contra, sin 

perito. de Ja acción que bienen. éstos para 

impugnar ante la Corte Supericr de Justicia, las 

de la dunta General en los términos de 

  

oduciones 

  

   la Ley de Compañias Y ARTICULO DELTIPO. QUINTO. ACTAS 

  

dUNTAS + Después de celebrada la 

dur ta General, deberá extender Luna Acta de 

  

deliberaciones Y Acuerdos, que llevarán las Firmas 

  

      del Pre secretario de la Manda, 

  

cumnpdaiéna además COM da 

  

¿tipulado en el 
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(Mia Tara mar 

articula ciente veinte y dos de la Ley de 

Comparñíasyi das actas deberán llevarse a máquina en 

hojas debidamente foliadas, escritas al o anverso y 

FeYerso, rubricadas tuna a ima por el Secretario, de 

acuerdo alo Eeglamento de das duntas Generales 

expedida por la Superintendencia de Compañías. Se 

Formará además un expediente de cada  dunta, que 

contendrá. dla copia del acta y los  docunentos que 

justifiquen que dla convocatoria ha sido hecha en la 

forma señalada en dla  Leyr y los Estatutos; se 

incorporará también a dicho expediente todos das 

documentos que hubieran sida conocidos por la MTunta 

General Í ARTICULO DECIMO. SEXTO.“ REFPRESENTACION 

LEGAL DE LA COMPARA. o La representación — legal, 

  

  

iudicialo y extrajudicial de da Compañia a da A 

ejercerá el Gerente General dentro de dos limites 
  

del presente estatuto, €l. Gerente General se 

encuentra facultado para ejercer a nombre de la 

Compañia toda clase de actos y contratos de 

cualquier naturaleza siempre y Cuando tengan 

relación (con el. objeto social de la Comparíias $S83n 

perjuicio lo establecido en el Artículo doce de 

   

    

     
   

  

la Ley de Cbopañias. respecto a terceros y, con das 

limitaciones / previstas en los estatutos. —SRTICULO 

NO TIPO. DEL. PRESIDENTE Y Sus 
o 

  

DECI 

ATRIBUCIONES. La Compañia tendrá un pen ente que 

ide. par la unta General de yA los 

Lun 
leo la Compañía O fuera de ellos, por 

será  elg 

Oca



“eelegida par 

  

ro padrá 

  

seriada de 

    periodos igual sue funciones: ado DUpervisar 

, 
la buena marcha de la CompariÉ, el cunplimiente de 

  

la Ley y de dos nd Presidir Aa unta 

General de Socios Cc) Firmar  conguntamente con el 

Gerente General. Los contrate     EE par Li 

  

naturaleza Y Pay estos ca tutos sean necesarios “ 

  

almente aquellos cura Cuantía sobrepasen la eu pea 

      

“una de MIL DOLARES (US $ 20.00.0013 0d) 

Firmar conduntanente con el Gerente General previa 

autorización de La dhuta General, en la celebración 

  

de escrituras  púlilicas de enadenación de los bien 

  

inmuebles de la Conpañiía O en establecimientos de 

gravámenes sobre ellos; yy +4) Ejercer laz demás 

Funciona que de confiere la Ley y estos Estatutosí 

  

ARTICULO DECIMO OLTARIO,, 

  

GERENTE GENERAL Yo Sus 
A 

ATREGUCTOÓNES . La dhuta General elegirá alo Gerente 

  

eneralo de da Compañia, de entre los socios a Fuera 

de ellas, por un periodo de cinco añ 

  

Y padrá ser 

  

2legido par  periodes iguales. Son sus  —Punciones: 

  
      ¿Y fdministrar da Compañia, instalaciones, equipos. 

  

  
      máquinas coordinando con da marcha administrativa 

de la Empresaz bi. Ejercer la representación legal 

de la Compañias Cc) Nombrar y remover al de 

  

la Compañia. 

  

[alar EL MEMUNeracionesa de 

ccotformidad con el pr    muesta y organizar 

  

   lalbuures y di. Dirigir eL mribieoto ecandpi do 

   tTinanciera de dla Compariiay ej Presentar a la Junta 

E 

t 
% y 
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EN 

General Ordinaria de Soci 

balance 

Socios. Cu dnforme  antial 

que refleje la situación económica 

Compañias  CP1 Planejar la cada Y 

a) Llevar Los libros 

de 

cartera de valores: 

de Actas, de 

de las 80d    

participaciones 

=> de La 

BÉ y 

Compañia hh) 

Secretario e a dunta Generals dd) intervenir por 

0 

Actuar 

ed, 

coma 

“óla en dla celebración de contratos 

la Compañia cuando estos 

DOLARES (US + 

excedan 

á nombre de 

na excedan de VEIMTE Hí. 

20.-000,00):5 : cunda 

Ce et 

  

los contratos 

at mon La deberá 

conquntamen Le con 

intervenir 

autori z 

  

cación de la Junta 

Las escrituras 

Presidente previa 

Generalg 1) intervenir en 

públicas de adquisición 

bienes inmuebles 

en el E 

enajenación de 

0 

de la Compañías 0 

>stablecinmiento de  qravámnenes sobre 

conduntamen te Con el 

autorización de 

Intervenir 

ellos 

Presidente previa 

la dunta General de Socios 

en el 

E ha 

otorgamiento de escrituras 

públicas que contengan  refarmas 

Comparria, 

al 

  

Estatuto de La 

con duntamen Le con el Presidentes 

Hanedar vo cuidar 

; 1) 

fondos E yo hienes 

realizar 

los 

    

   

    

     
   

     

    

de la 

Compara, Operaciones bancarias. 

dentes corrientes y firmar 

Compañias m) 

Como 

los cheques 

2. . - TT 

Constituir apoderada 0 

pura cura dla aquellos actos que le Rara 

Ley 

faculte la 

bl presente Estatuto, y Cuando se hiciere 

necesayio revocar los poderes nd) Ejecutar y hacer 

cuapiir los acuerdas y decisiones 

  

de La Mun ba 

  



itar a la 

  

general de Socios: 5. Elaborar y pre 

eta General los presupuestos de gastos de la 

Compañia y sus planes de inversidogs Ya G) Ejercer 

    las demás atribuciones aladas en da Ley de 

      2nerad o. 

  

tatutos 

  

vy par la dunta ( 

  

LOTA Fa, E 

LOA Cuando 

  

LF MOVERO +  SUMBBEROL 

  

AETOECUIL O 

   Ffaltare el. Fresidente., lo. subragará la persona 

desicgnada por la  hiunta General de SOCIO. En 

  

ausencia G dmposibilidad del Gerente General lo 

AS hasta que dla Junta 

  

     General de Socios adopte. das decisiones  dlegales 

“ARTO DE 

  

pertinentes,  CAPYTTULC CUARTO.“ DEL E 

OMDRICO, — DISOLLUCION Y      UTIL IDSDES . EJERCICIO E 

AS REPARTO DE 

  

LIQUIDACICIA. ARTICULO ENE 

UTTLIDAD 

  

Las utilidades se repartirán a los 

socios en proporción a sue participaciones sociales 

pagadata Una vez que Pueran hechas laz deducciones 

area legal, para Feservaz para el fondo de res 

  

hubieran ar     especiales que sE ado, Y las previstas 

  

mn las 

  

especiales. ARTICULO 

  

PRIMERO. o EJERCICIO — ECONOMICO.< El 

  

   econdónico de la Compañia, correrá desde el IE 

he enera hasta el treinta Yo uva de diciembre de 

  

    cada año. ARTICULO VIGESIRO 

  

ISURDE . o DI 

  

ILUCION Y 

LIENITIDACION + Fara efectas de la disolución y 

liquidación, se estará a lo quee da 

  

CE la sección 

Décima Segunda de la Lev de     

liquidación (actuará coma liquidador elo Gerente
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   Generado, sado. que la Junta General decit 

  

Dire o. Ann 

23110. TERCERO. actóe atra personas, ARTICULO —VIGE 

  

NORMAS CONPLENENTARIAS.“ En le no previsto en el 

presente Estatuto se estará a lo que dispone la Les 

de Compariiaz o. su Reglamenta y sus eventuales 

refarnas Que 

  

entenderán incorporadas a este 

     contrata. TRYIZE RAR 

  

CON Y FAGO DE CAPITAL. 

  

capital social de dla Compañía es de TRES O FIL 

DOLARES (CU $ 3.0000). que los socios suscriben 

  

y 

pagan de la siguiente formaz 

NOMBAL BOC1D CAPITAL CAPITAL CAPITAL MUMERO 

BUSTRITO PABADO PADADO PARTICIPACIONES 

NUMERARIO EBPECIE 

LUISA LEON ALZATE 0 1.470,00 A *79,00. Y 1470 Y 

MOMICA PAINIRO cnveel9) 1.470,00 900,00 $70,00/, 1470 / 

MARIO CALAHDORRANMO CAMI 560,00 560,00 Y 80 Y 

Y 
TOTALES 3.000,00 1.000,00 2.000,00 3000 Y 

El capital en especie ques, en activos fijos 
  

  

transfieren a favor de la Compañia, los. socias 

señorita aida Orernanda León Alzate, señora  Mánica e) 

      

   

   

  

mia. YÁneza Yo Seña mario Oatberto 

Calaborraho/Camino a. como propietarios en da parte 

que les dofrresponde de acuerda al capital o suscrito 

y  pagade, que ha sida avaluado Y aceptado por los 

constitutivos es el siguientes Un couwter de 
sacd 

tres afivetas con auxiliar de me tal y madera WEendqes,



rr / 2, 
e z 

1 ¿ , 
f * : 

C
d
 » 

   entos cincuenta dólares lu sillón ejecutivo 

  

Presci 

  

alta tapizado en  cuerina  NedrO, ciento  sesental . 

dólares cuatro sillas tipo secretaría en cuerina 
o 

e 

negras doscientos dálares; un sofá doble en cuerina 

  

negro, Cilenta E ente. délares; un sofá triple en 

Po 
¿nto noventa. dólares; una mesa de     CUerina Negro, Cl 

  

centra en metal con vidric,.. cuarenta y  sleter 

dólaresg un mueble  credenza de dos puertas en 

madera Wenge., ciento dieZl délar    23 un archivador ==
 

+   

   are en madera wenqge., ochenta Lólar jo sess sillas 

aeina nuara  eiernte data Aa . , sense en cuerina negras, cienta veinte dólares dos 

  

. . . ( Eo 
agratitti en cuerina negra, sesenta dólares; 

7 

dos papeleras dobles de metal, veinte dólares; 56 

  

1 

    

de metal, treinta dólar 

  

iento 

  

en metalo y madera Wuenge. tre 

  

hivador de ccuatro 

  

anca dálar Un aro    
7 

nto veinticcha dólares; +     davetas en metal Deqro, (3 

con tua total de boe mid dolares. En consecuencia, 

encuentra drid Saca     pramen te ; 

  

  

  

Y pagado en su totalidad en numerar fa y en : 

  

50 de conformidad con el cuadro anterior Y la : 

certificación de la "Cuenta de integración de : 

    

á nombre de la Compañia, por la suma de UN z 

     

    

  

$ 1,000,001, otorgada por La 7 E 

entidad kancaria Yo (pue incorpora a este : 

inetrumen tao. CUARTA. AITOR Und. Se autoriza , 

    

    expresamente alo ec 

  

tear o darge Enrique Villota 

Méndez y En la 5 

  

ita Paría Gabriela Villota 
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   mba cuán para que realicen todos los trámite 

Mirna em 

encaminados a la constitución de la Compañía, hasta 
mu. 
Ur 

suo inscaripajón en (elo Registra Mercantil y de 

Sociedades. leted señor Hotario, $6 dignará agregar 

las demás cláusulas de estila para la plena validez 

Y perfeccionamiente de este instrumento. Hasta aqui 

la minuta que queda elevada a escritura pública con 

toda elo valor legal, la misma que se encuentra 

firmada por €l Doctor dorge Villota  Hendez, Abogado 

can matricula profesianal Número slete mai 1 

trescientos ochenta y se1ls del. Colegia de ábaogados 

de Fichinachala Para da celebración de da presente 

escritura pública se abservaron todos dos preceptos 

legales delo caso, y  deida que les fue a los 

comparecientes integramente par mí, el. Hataric, se 

ratifica y firma conmige en unidad de acto. DE TODO ¿ 

LO CUAL DOY FE.- 

    

     

   

    

  

MÚMICA 

12007 9 Ife2 
MATO CAL ASHOARRANO EA   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7329475 / 
TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLOTA MENDEZ JORGE ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/10/2010 15:02:38 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO El SIGUIENTE RESULTADO: 

t.- GESTION INMOBILIARIA INPROGEST CIA. oa) 
APROBADO 
M. ) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/11/201 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

La Land 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

Nx 

BANCO PICHINCHA CA. SS % 
, , a 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITA h 

S 4 

Quito, 23 de Septiembre del 2010 / ARIA2T 
Mediante comprobante No.- 653479367 , el (la)Sr. (a) (ita): DR. JORGE ENRIQUE VILLOTA MENDEZ- “- :anr 
Con Cédula de Identidad: 1705651931 consignó en este Banco la cantidad de: USD 1000 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: GESTION INMOBILIARIA 

INPROGEST CIA LTDA. X2000000000000000000000000000000000000( que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

500 , usd 

500 Y usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

TOTAL s ia usd 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma, 

   NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA 

LUISA FERNANDA LEON ALZATE XY 41958544 
2]MONICA PATRICIA PAZMINO YANEZ Ke) 1710464064 
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Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas No admitré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta formación que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco Esta nformación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

      
  

  

FÍRMA AUTÓRIZADA 
AGÉNCIA      
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Registro Civil Qy - No 7585751 USD. O. 
Identificación y Cedutación del Ecuador —— Registro Civil A 

COPIA INTEGRA 

mm | 1 

MAR-_AD 
REPUBLICA DEL ECUADOR — 

DIRECCION GENERAL, DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCKIPCION DE MATRIMONIO Tomo TE... Pág. oO 0.. Acta o... Ora... 

En QUITO canicas runociiocrns +. provincia de ...PICHINCHA canoncnnornano hoy día E code 

ANO coccocccotoconoonoconanonanoss del dos mil A , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonió de : o : 

NÓMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .... JOSE, FRANCISCO! MARTINEZ VILLACRESES .. nacido en ..... 
QUITO..RICHINCHA,, el Al, de JUN DO coccccccocononncnos de 19..2 de nacionalidad ... ECUATORIANA o. , de 

profesión ... EMPLEADO ..oomoconononnnonas: «, con Cédula N? 1.702540A0m4domiciliado en ..QUITO.......ooooocccnononoscorannsos de 

estado anterior DIVORCIADO cons hijo de ...... FRANCISCO MARTINEZ enano na cn nro nenoncnnncorronsonecnnaos y de coomooo.. hon. 

MARTHA..NILLACRESES..../. pernrnca ron rnnanenencorto nana NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ..VONISA...... 
PATRICIA PAZMINO MANEL ncecaciccnnnnnonncncnacannnncconnos nacida en QUITO PICHINCHA “1 23. de cocccccnono. 

MIO ccocccconcnnanos de 19.£ 8, de nacionalidad ..... ECUATORIANA ........... , de profesión EMPLEADO, PRIVADO... con 
Cédula N? 1710464064 cnocora . domiciliada en .. QUITO enorononnrnannanenconnnnns , de estado anteripr DIVORCIADO arconnanans ; 

hija de ..CARLOS..PAZMINO.......... aararineso aecrancnncannan monos y de A becnannnn ocn nnsncr nono ronerin nana 

LUGAR DEL MATRIMONIO: IO o accciniinnoss been FECHA: conoci. JUNTO DEL OO cccciconnicciccnn 
En este matrimonio reconocieron 4 3u... hij....  ..... lomad.. MATEO NICOLAS MARTINEZ PAZMINO I.P» A 

rrennnnennonanncanaconaonenoa en nro rene no none no rca rcoaanacnaroonnos bonnonana hesnoncascnoncnn corona nora no nan nnon rro ran ononuncno rca noo ranernoninnnanononos deom.. 

cnnrnonarienares EN A 

aoncorcir tiro rsoo MEN A po ARANA pena r Arann enana naa nen naa nrnentnos 

OBSERVACIONES: o 

Cenccunnnnanecanos RIA RRA RARO RR RAJ CARR N NR NT On nda Ann renannrnnnnnnnnannnannananennnennrnnos 

  

1 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, 
"IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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ARCHIVO PROVINCIAL 
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INFORME DEL AVALÚO DE LAS ESPECIES QUE APORTAN LOS INTERVINIENTES EN 
LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GESTION INMOBILIARIA INPROGEST CIA. 

LTDA. 

LUISA FERNANDA LEON ALZATE 
Aporta lo siguiente: 
Un counter de tres gavetas con auxiliar de metal y madera weng  $350,00 

Un sillón ejecutivo alto tapizado en cuerina negro 160,00 

Un sofá doble en cuerina negro 160,00 
Un sofá triple en cuerina negro 190,00 
Un archivador aéreo en madera wenge 80,00 

Seis basureros de metal 30,00 

SUBTOTAL $970,00 7 

MONICA PATRICIA PAZMIÑO YANEZ 
Aporta lo siguiente: 
Cuatro sillas tipo secretaria en cuerina negra $ 200,00 
Una mesa de centro en metal con vidrio 47,00 

Un mueble credenza de dos puertas en madera wenge 110,00 
Seis sillas sensa en cuerina negra 120,00 
Dos papeleras dobles de metal 20,00 
Tres escritorios en metal y madera wenge 345,00 
Un archivador de cuatro gavetas en metal negro 128,00 

SUBTOTAL $970,00 4 

MARIO ALBERTO CALAHORRANO CAMINO 
Aporta lo siguiente: 
Dos sillas gratitti en cuerina negra $ 60,00 7 

TOTAL $ 2000,00 

Se deja constancia que en la avaluación de las especies no intervino el aportante. 

bancos LEON ALZATE ONICA CIA PAZMIÑO YANEZ. 

Mo LE 
MARIO ALBERTO CALAHORRANO CAMINO_-
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s El pasaporte ordinario también caducará cuando sus ! 
páginas hayan sido utilizadas en su totalidad y cuando , 

> presente señales de adulteración, enmendadura o dete- ! 
, y rioro. 

REPUBLICA DEL A : Si usted va a residir en el exterior, debe inscribirse en el 
Pulivía Nacional de Migráción s Consulado Colombiano más próximo al lugar de resi- ¿ 

  

dencia. 19 TR 
e 0 7 AGR 7009 + (En caso de accidente o pérdida del documento, 

favor enviarlo al consulado de Colombia más cer- 
cano o comunicarse con: 

  

" Z XCENS . In case of accident or loss of this document, please 
- QUITO Y ¡ serdittothenearest colombian consulate or contact: 

Nombre / Name: 

  

Dirección / Address: 

País / Comnirv: Tel: 
  

“indice derecho Rh: 
/ Index Finger : 
$ obs i 

      
e 

Jaen 
Firma del titulár        

  

le pasaporte implica su invalidez. Toda alteración € y ad Tod 

his passport will render it invalid. to ib le Timbre Any alteratío 

e
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  

    PASAPORTE TIPO/ TYPE COD PAIS/CODECOUNTAY “PASAPORTE N* / PASSPORT 
PASSPORT P COL 

pr O APELLIDOS / SURNAME CC 41958544, , 

LEON ALZATE 
NOMBRES / GIVEN NAMES 

LUISA FERNANDA 
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO / DATE AND PLACE OF BIRTH 

17 MAR 1984 CALARCA QUINDIO 
SEXO / SEX LUGAR Y FECHA DE EXPEDIGION LR 

F ARMENS 
FECHA DE VENCIMIENTO / DATE OQ GRFPIR 

11 ABR 2015 

   

  

NA BRITO PELAEZ



  

       Ne Por ACTA NOTARIAL:celcbrada ANTE EL, NOTARIO.PRIMERO: DEV” 
| re de Agosto, del: 2010, se declara, DISUELTA LA SOCIEDAD" CONPÓGALO 

   
   

. «FRANCISCO MARTINEZ. VILLACRESES _cot; MONICA. PATRICIA , PAZ] Má. 
“agchiva con el No. 201068242 Quito, 27 jembre:" a E 

  

  

  

p. j 
Jefe de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ....oonoccncnnnnnacinncnnanoncnccrnonenorccnanacicnnns 

enero roce rnnrnnr ron errar ionnn COR ECHA coromrocccncnnnacarecinoccnnccornarornorosranaro raros» CUYO Copia Se archiva. 

ronnnanrnnnnnoncanacncnnaninrnanenonoss A 

Dl eocncnccocncanonanccconncarocoronncncanaconona coro ornronroncananosns 

Jofe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

     eo ERE CIAL VE REGISTRA Ci 
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C- ARCHIVO PROVINCIAL 
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mA Civil.    
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en e de ella covfilera esla 

Loko 1 de da com ditaución de la Camy 

GESTION INMOBILIARIA INPROGEST CIA. LTDA... debida 

firmada sedlada en Bhididtda, 4 uieve de Hoviemtre 

das mido da 

      

     

  

  

     

  

   
MOTAR LO ALE drTOo SERTINO DEL 

   



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CINCO MIL CIENTO CUARENTA de la SRA. 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 29 de 

noviembre del 2.010, bajo el número 4164 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 

la Compañía “ GESTIÓN INMOBILIARIA INPROGEST CIA. LTDA.”, otorgada el 09 de 

noviembre del 2.010, ante el Notario. VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.+ Se. da así:cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo SEGUNDO de la citada Resólución de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado'en él Registro Oficial 873 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se fijo un extracto para conservarlo por seis.meses según loerdena la Ley, signado con 

el numero 2288.- Se anotó én el. Repertorio bajo el el húmero 43987.- Quito, a diez de 

diciembre del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR, 

    

  

DEL CANTÓN QUITO.- 

RG/g.- 

b
a
 

«
1



  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.10. 

Quito, 2 1 DIC ¿dl 

Señores 
PICHINCHA C.A 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GESTION INMOBILIARIA INPROGEST CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. CE 4quez 
SECRETARIO GENERAL 

o 
z >


